
192

En la ciudad de Abancay, a los 27 días del mes de julio de dos mil veintiuno, siendo
a horas 04:00 de la tarde, estando reunidos en forma virtual a través de la sala delZoom
del Consejo Universitario de la Universidad Tecnológica de los Andes, sito en la Av.
Perú N'700, los m¡embros del Consejo Universitario de la Universidad Tecnológica de
los Andes, en mérito a la Convocatoria No 009-2021-UTEA-CU, del 26 de jul¡o de 2021,
rcalizada por el Rector (e) Zenón Humberlo Arévalo Mezarina, y por el Secretario. Ge-
neral de la Universidad Tecnológica de los Andes, Abog. Eleuterio Leonidas Soria Alva-
tez:

I. CONTROL DE ASISTENCIA:

El Secretario General dio ledura la l¡sta de los miembros hábiles del Consejo Univer-
sitario, y comprobó la asistencia de siete (07) m¡embros del Consejo Universitario, de
los nueve (09) miembros del colegiado.

Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, Reclor (e) de la UTEA
Dr. Francisco Medina Raya, Vicerrector Académico (e)
Dra. Carolina Soto Canión, Vicerrectora de lnvestigación (e).

4 Dr. Guillermo Jesús Bustillos Palomino, Decano de la Facuhad de Ciencias Jurí-
dicas, Contables y Sociales.

5) Dr. Toribio Tapia Molina, Decano de la Facuhad de lngeniería.
6) Dra. G¡lda Lucy Loayza Rojas, Decana (e) de la Facuhad de Cienc¡as de la Salud.
7) Dr. Ely Jesús Acosta Valer, Direc{or de la Escuela de Posgrado.

No as¡st¡eron a la Ses¡ón Extraordinaria de Consejo Universitario, dos (02) miem-
bros háb¡les del Consejo Universitario:

1) Est. Julio López Huarancca.
2) Est. Georg Franklin Baneto Condori. (Solicitó permiso por sesiones didácticas)

El Secretario General dio cuenta al Pres¡dente la existenc¡a de quórum reglamen-
tario.

Con el quórum reglamentario, el señor Presidente declaró instalada formalmente
la sesión extraordinaria de Consejo Un¡versitario, cilada para el día de hoy.

EN ESTE ACTO, EL DR. FRANCISCO MEDINA RAYA, SOLICITÓ PERUISO NI CON.
SEJO UNIVERSITARIO PARA DESARROLLAR LAS SESIONES DIDÁNCAS. PETI.
CIÓN QUE FUE CONCEDIDA POR ÓRGANO COLEGIADO.

II. LECTURA DE ACTA ANTERIOR.
Con la dispensa de la lectura de acta anterior, debido a la premura del t¡empo y por

el principio de celer¡dad, para efectuar en la próxima sesión de Consejo Un¡versitar¡o.

III. LECTURA DE AGENDA:

El Secretario d¡o leclura la sigu¡ente Agenda para la ses¡ón de hoy

1

3

1)

2)

3)

Ratificación de resoluciones del Vicerrec{orado Académico: 0047, 0048, 0049-2021
y Oficio N" 0038-2021-UTEA-VRAC.
Ratif¡cac¡ón de resoluciones de V¡cenec*orado de lnve§¡gación: 014 y OO15-2O21-
UTEA.VRI.
Ratif¡cación de resoluc¡ones direclorales: 006, 040, 045 y 05G202'l-UTEA-EPG-AB.,
y Oficio N" 003-2021-UTEA-EPG-AB.
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IV. ORDEN DEL DIA.
La sesión extraordinaria de Consejo Universitario se desanolló de acuerdo la

agenda prev¡sta, en el siguienle orden:

1. Raüficación de resoluciones del Vicerrectorado Académico: 0047, 00¡t8, 0049-
2021 y Oficio N' 0038-202'l -UTEA-VRAC.
El Presidente del Consejo Universitario consultó al colegiado para tratar las resolu-

ciones del Vicenec{orado Académico sin la presencia del Dr. Francisco Medina Raya, o
en su defec{o, posponer para ser debatido con la presencia de dicha autoridad.

El estud¡ante Julio López Huarancca, manifestó que para efeclos del debate de di-
chas resoluciones debe estar presente el Vicenector Académico a fin de que sustente
a cada una de ellas.

Por su parle el Pres¡dente del Consejo Universitario, Dr. Humberto Arévalo dijo que
necesariamente debe estar presenle el V¡cenector Académ¡co a fin que sustente las
resoluciones emitidas por su despacho y ratificarlas. En consecuencia, dispuso que d¡-
chas resoluciones sean retiradas de la agenda para ser tratadas en la próx¡ma sesión.

2, Ratiltcación de resoluc¡ones de V¡cerrectorado de lnvestigac¡ón: 014 y 0015-
2021-UTEA-VRt.

2.1. Resolución del Vicerrectorado de lnvestigación N" 014-2021-UTEA-VRI,
que en su artículo primero, aprueba la D¡rec{iva N" 02-D|-2021-UTEA, de cierre de pro-
yectos de investigación con fondos concursables, del período 2018-2019, de la Univer-
sidad Tecnológica de los Andes, que establece los procedim¡entos de cierre de los pro-
yectos de investigación, período 2018-2019, que consta de 07 folios, en concordancia
con la Guía del Seguimiento y Mon¡toreo de proyec{os de investigación de la Universidad
Tecnológica de los Andes.

El Decano de la Facultad de lngeniería, Dr. Torib¡o Tap¡a Mol¡na, cons¡deró que son
documentos normativos que trata sobre el cumplimiento de os proyectos de invesliga-
ción de los años 2018 y 2019; por lo que, dijo, deben ser aprobados, a fin de que los
docentes cumplan con los proyec{os de investigación.

No hab¡endo objeciones ni observaciones, los consejeros universitarios anibaron al
siguiente acuerdo:

ACUEROO.- Ratificar, por unanimidad, la Resolución del V¡ceÍectonfu de lnvest¡-
gación N" 014-2021-UTEA-VR|, que en su aftículo pimerc, aprueba la Directiva N"
O2-D|-2O21-UTEA, de c¡ene de proyectos de investigación con fondos conculsab/e§
del peddo 201&2019, de la Univeddad Tecnológica de lx Andes, que establece
los proedimientos de ciene de los payectos de investigación, perlodo 201&2019,
que consta de 07 folios, en conco¡danc¡a con la Guía del Seguimiento y Mon¡toreo
de prcyectos de investigación de la Un¡veñdad Tecnológica de los Andes.

2.2. Resolución del Vicerectorado de lnvGsügación N" 015-2021 -UTEA-VRI,
que, en su artículo primero, declara el cierre total proyecto de ¡nvestigac¡ón ganador,
período 2018, por haber cumplido estriclamente con los procedimientos establecidos en
la Guía del Seguimiento y Monitoreo de proyec{os de investigación y la D¡rect¡va N' 02-
Dl-202'l-UTEA, de cierre de proyeclos de investigación con fondos concursables, del
periodo 2018-2019, liberando de responsabilidades a los integrantes del equipo de pro-
yecto, y culminando con los comprom¡sos asumidos en el c¡ntrato firmado al ¡n¡c¡o de
la ejecución del proyec{o de investigación, y a nuación se detalla:
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4) Reconocimiento de grado académico de Magíster.
5) Situación laboral de Fél¡x Oscco Morales.
6) Situac¡ón laboral del Mag. CD. Yorki Y¡no Vera Hurtado.
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1) RESPONSABLES:
lnvesügador principal: Dra. Carolina Soto Canión
Coinveligador:
W¡lbert Jiménez Mendoza.
Ronald Diaz Saenz.

2) Proyecto 2018: 'Elaboración y carac{eüación de un biopolímero a part¡r del al-
m¡dón de papa náiva pigmentada Salanum tuóerosum suósp . lndigena, sede y
filiales. Sede Abanc€y.

3) Línea de ¡nvest¡gac¡ón: "Tecnologias ambientales".
4) Monto rendido: al 'lOoo/o S/. 8,290.00 soles.

El artículo segundo, declarar el c¡erre total de los proyeclos de ¡nvestigación ganadG
res en período 2019, por haber cumplido estric{amente con los procedimientos estable-
c¡dos en la Guía del Segu¡m¡ento y Monitoreo de proyectos de investigación y la Direc-
tiva N' 02-Dl-2021-UTEA, liberando de responsabil¡dades a los ¡nlegrantes del equipo
de proyecto, y culminando con los compromisos asum¡dos en el contrato firmado al inicio
de la ejecución del proyeclo de investigac¡ón, y a continuación se detalla:

I) RESPONSABLES:
1 .1 . lnvest¡gador princ¡pal: Mag. Kelly Malpartida Valderrama.
I .1. Co-lnvest¡gador:
El¡zabeth Chávez Sánchez.
Mirella Pamela Tineo Tueros.
Uriel Canión Henera.
1 .1 . Proyeclo 2019: 'lmplementación de un modelo de bioseguridad para redu-

cir los riesgos b¡ológ¡cos en laboratorio estomatológico-clínico de la Uni-
vers¡dad Tecnológica de los Andes 2O1S-2O20" sede Abancay.

1.1 . Linea de investigación: endodoncia.
1 .1 . Monto rend¡do: al 100% S/. 8,500.00 soles

2) RESPONSABLES:
2.'l . lnvestigador principal: Miguel Angel Juro Llamocca.
2.2. Co-lnvestigador: Teresa V¡llafuerte Palom¡no.
2.3. Proyecto: 'Conc¡enc¡a genológica y la lec{ura inicial de los niños de 05 años

de edad, de la l. E. l. N' 150, La Vic{oria - Abancay, 2019. Sede Abancay:
inicial y primaria.

2.4. Monto rendido: al 100% S/. 5,450.00 soles.

3) RESPONSABLES:
3.1. lnvesligador principal: Milicia Francesca Ancari Oblitas.
3.1. Co-investigador:

Doris Yepes
3.1 . Proyec{o: "lnfecciones del tracto urinario en gestantes y res¡stencia antibi&

tica en el serv¡cio g¡neco-obsletric¡a del Hospital Nac¡onal 'Adolfo Guevarra
Velasco' Julio-diciembre, 2019, fil¡al Cusco - Salud Públ¡ca

No hab¡endo observaciones, los conse.ieros un¡versitarios arribaron al sigu¡ente
acuerdo:

ACUERDO.- Ratificar, por unanimidad, la Resolución del Vicenectondo de lnvesü-
gación N" 01*2021-UTEA-VR|, que, en su añículo pimerc, declara el cier¡e total
prcyecto de investigación ganador, perlodo 2O18, pot haber cumplido estictamente
con los prccedim¡entos establecidos en la Guía del Seguimiento y Monitoreo de prc-
yectos de investigación y la D¡rcctiva N" 02 2021-UTEA, de ciene de p¡oyectos
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de investigación con fondos concursaóles, del período 2O1&2019,
ponsab¡lidades a los ¡ntegnntes del equipo de proyecto, y culm¡nando con
prornisos asumdos en el contnto firmado al inicio de la ejecución del p@yecto de
investigac¡ón, y a conünuación se detalla:

r) RESPONSAETES:
lnvestigador pincipal: Dra. Carolina Soto Cafiión.
Co-investigador
W¡lbeñ Jimenez Mendoza.
Ronald Dfaz Saenz.

2) Proyecto 2018: "Elaboraclón y caractedzac¡ón de un b¡opolíme¡o a paftir del al-
midón de papa nativa pigmentada Salanum fubelosum suósp. lndigena, sede y
fil¡ales. Sede Abancay.

3) Lfnea de investigación: "Tecnologlas ambientales".
4) Monto ¡end¡do: al 1O@A S/. 8,290.OO soles.
El artículo segundo, declanr el ciene total de los prcyectos de investigación gana-

dores en perfodo 2019, pot haber cumplido eskictamente con los p¡oced¡mierlos esfa-
blecidos en la Guía del Segu¡miento y Monitoreo de payectos de invesügación y la Di-
rcctiva N" 02-D|-2021-UTEA, libenndo de responsabilidades a /os integrantes del
equipo de proyecto, y culminando @n los comprcmisos asurzdos e n el cont,.a,to ñrmado
al inicio de la ejecución del prcyecto de invesügación, y a continuación se detalla:

I) RESPONSABLES:
1.1. lnvest¡gador princ¡pal: Mag. Keily Malpatt¡da Valderama.
1.2. Colnvestigador:

Elizabeth Chávez Sánchez.
Mirclla Pamela Tineo Tueros.
Uñel Canión Henera.

1.3. Prcyecto 2019: "lmplementación de un modelo de bioseguñdad para rcdu-
cn /os n'esgos biológicos en laboratoio estomatológico-clÍn¡co cle la Uni-
veñdad Tecnológica de /os Andes 2O19-2O2O" se& Abancay.

1.4. Lfnea de ¡nvesügación: endodoncia.
1 .5. Monto endido: al I OOoA Sl 8,5OO. OO so/es

2,) RESPONSABLES:
2.1. tnvestigadot Nincipat: Miguel Angel Juro Llamocca.
2.2. Co-lnvestigador Teresa Wlafuerle Palomino.
2.3. Proy*to: "Conciencia genológica y la lectura inicial de los n¡ños de 05 años

cle edad, de la l. E. l. N" 150, La Victoia - Abancay, 2019. Sede Abancay:
inicial y pñmaria.

2.4. Monto rendido: al loe6 S/. 5,450.00 soles.

3) RESPONSAET-ES:
3.1. lnvestigador pñnc¡pal: Milicia Fnncesca Ancari Oblitas.
3.2. Co-investig ador

Dons Yepes
3.3. Proyecto: "lnfecciones del tracto uinario en gestarres y /esistencia ant¡biG

tica en el *ruicio ginea-obstetricia del Hospital Nacional "Adolfo Guevam
Velasco" Julio-dic¡emb¡e, 2019, ñlial Cusco - Salud Pública

3. Raüficación de resoluc¡ones de Consejo de Posgrado: 006, 040, 045 y 050-
2021-UTEA-EPG-A8., y Oficio N' 003-2021-UTEA-EPG-AB.
3.1. Resoluc¡ón de Consejo de Posgrado N' 006-2021-UTEA-EPG-A8., de fecha

21 de julio de 2021, que en su articulo primero, ap el examen complemenlario de
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adm¡s¡ón 2}2oill gaÉla fecha 29 de agosto de 2021, para las maestrías;h'-&Éifd'
Ambiental, Pedagogía en Educación Superior, Proyecto de lnvers¡ón y Salud Pública,
conforme las especif¡c€c¡ones técnicas expuestos en el considerando de d¡cha resolu-
ción, que forma parte de la educación excepcional a la modalidad de educac¡ón no pre.
sencial de los programas licenciados de la Escuela de Posgrado de la Universidad Tec-
nológica de los Andes, para el semestre académico 2020-ll,la m¡sma que anexa. Ar-
tículo segundo, aprueba la reprogramac¡ón académica de la modalidad no presenc¡al,
conespond¡ente al seme§re académico I del 2020-ll, dándose ¡nicio del sigu¡ente se.
mestre el 10 de setiembre de 2021, para conclu¡r el 27 de febrero de 2022. Artículo
tercero, ratifica el cuadro de docentes para semelre académico l, del semelre 2020-
ll, aprobado por Resolución Direc{oral N' 045-2021-UTEA-EPG.

La profesora Carolina Soto sol¡citó que el Direc{or de la Escuela de Posgrado, sus-
tente sobre las resoluciones emitidas por su Despacho; advirtió que existe un enor de
forma en la resolución: es una reprogramación de 2020-1, y en el artículo dice 202Gll.

El D¡rector (e) de la Escuela de Posgrado, Dr. Ely J. Acosta, manifestó que la Es-
cuela de Posgrado se encuentra en un delicado estado situacional en que se encuentra
la Escuela de Posgrado. Al iniciar sus labores como D¡rector encargado de d¡cha es-
cuela, aún no se tenia clara la idea de un diagnóstico situacional de la Escuela de Pos-
grado, las c€¡usas son varias por el deterioro que ha sufrido, paulatinamente ha ido per-
diendo prestig¡o. Pese a varios ¡ntentos para crnvocar al concurso de admisión, no ha
ten¡do la ácog¡da necesaria. Luego de las prónogas se decidió llevar adelante el con-
curso de admisión, lamentablemente no fueron cub¡ertas las plazas vacantes. Por dicho
motivo, han analizado en Consejo de la Escuela de Posgrado, por lo que proponen un
examen complementario. Se ha asumido el ac{ivo y el pasivo de la instituc¡ón, para no
generar la desconfianza ni el desmntento. Por lo que advirtió que la Escuela de Pos-
grado requiere cuidados intensivos. Realizarán un análisis más real a fin de que el Con-
sejo Un¡versitario se defina algunas dec¡siones que trasciendan a nivelde la universidad.

Por lo que la profesora Carolina Soto, recomendó al Director (e) de la Escuela de
Posgrado, plasme en los mnsiderandos de la resolución los hechos expuestos, justifi-
cando por qué razones se va a generar la ampliación complementaria del proceso de
admisión, tomando en cuenta que no son situaciones normales.

Al respecto, el Presidente del Conejo Universitario solicitó al Director (e) de la Es-
cuela de Posgrado, amplíe sobre lo manifestado por la profesora Carolina Soto Canión.

El Direclor de la Escuela de Posgrado, Ely Acosta, manifestó que las decis¡ones
acostumbra tomar en equipo, no en forma vertical; por lo que solicitó, en caso de existir
desaciertos en la resoluc¡ón emitida por su despacho, tengan a bien devolver a su ins-
tancia para la correcc¡ón conespondiente.

Por parte el profesor foribio Tapia Molina, manifestó que la SUNEDU lo observa los
documenlos de posgrado igual que al pregrado; por ende, los inlrumentos de gestión,
ejemplo, para llevar a cabo ese examen complementario tiene que estar debidamente
justificado; porque en la Ley Un¡versitaria, tanto para pre y posgrado, dice: 04 exámenes
por año; entonces, debe haber una norma intema que faculte al Direclor de la Escuela
de Posgrado; s¡empre y cuando no se compláe las vacantes, a f¡n de que se lleve a
cabo los exámenes complementarios. Con relación a los docentes recomendó, se debe
aplicar los ¡nstrumentos de selecc¡ón docente de pregrado. Más adelante vamos a ser
requeridos, tanto los m¡embros del Conejo Universitario y a la Escuela de Posgrado,
porque son ¡nstanc¡as que dan la viabilidad al trámite.

A su turno, es estudiante, Julio López Huarancca düo que el asunto de Posgrado es
muy delicado, porque nuestra universidad debe ser referente; y observó que se está
planif¡cado sobre algo que no existe

ACUEROO.- Devolver a la ütección de la Escuela & Posgndo /as reso/uciones
Directorales: 006, O4O, 045 y O5&2021-UTEA-EPG-A6., a fin de que sean subsana-
das /as oóserya ciones fotmuladas univers¡taios
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lnforme N' 003-2021-EPG-UTEA-AB., del 12 de julio de 2021 , de la Di a
Escuela de Posgrado, sobre concurso de adm¡s¡ón. Por la cris¡s que atraviesa la univer-
sidad, la credibilidad e imagen de la ¡nstitución ha decaído de manera significativa; por
lo que informa lo siguiente:

FUNDAMENTACIÓN.- El entorno poco o nada ayuda en la mejora de nuestro plan
de mejora continuo. En tal sentido, luego de haber ampliado los plazos para el concurso
de admis¡ón, de la Escuela de Posgrado de nuelra universidad, la amgida no ha sido
esperada., cuyos resultados anexo al detalle.

EN SINTESIS no se pud¡eron mberturar las plazas vacantes, y sobre los cuales se
debe diseñar establecer para solucionar la crisis que nos agobia.

De lo manifestado, se puede colegir, que la Universidad Tecnológica de los Andes
ha estado sumida en una crisis instituc¡onal que permitió la pérdida de credibilidad, pese
los esfuezos realizados para llevar adelante el concurso de admisión, no se han cober-
turado las vacantes. Existe la necesidad de elaborar los planes de mejora que orienten
nuestra accionar a la mejora continua.

RECOMENDACIONES: estimamos que es prioridad tomas las siguientes decisio
nes:

a) Mejorar el clima organizacional y laboral con la final¡dad de recuperar la buena
imagen de la Escuela de Posgrado.

b) Convocar a un concurso de admisión complementario dentro de los 30 días.
c) Aprobar la elaboración de maestrías de Gereatría y soc¡edad, Cambio Climático,

Seguridad Hídrica en los Andes.
Propuestas, dijo, adjuntar al lnforme N' 003-2021-EPG-UTEA-A8., del 12 de julio de

2021.
Luego de lectura del lnforme del Direclor de la Escuela de Posgrado, el Presidente

del Consejo Universitario, Dr. Zenón Humberto Arévalo Mezarina, manifestó que las
propuestas para la creación de nuevas especialidades, ha mot¡vado poner en conoc¡-
m¡ento del Consejo Universitario para la dec¡sión correspondiente. Motivo por el cual,
somet¡ó a consideración de los consejeros universitarios a f¡n de gue se adopte el
acuerdo para la elaborac¡ón de los proyectos de creac¡ón de d¡chas espec¡al¡dades.

Al respecto, el Decano de la Facultad de lngeniería, Dr. Toribio Tapia, expresó la
felicitación al Dr. Ely Acosta Valer, por la propuesta formulada para la creación de nue-
vas especialidades para la Escuela de Posgrado de la universidad. S¡n embargo, dijo,
que estamos frente a muchos incumplimientos requeridos por la SUNEDU. Para la crea-
ción de nuevas espec¡al¡dades de pregrado y posgrado tenemos que solic¡tar la ampl¡a-
ción de licenciamiento a la SUNEDU. Tuvo dudas sobre si existen las posibil¡dades para
solicitar la ampliación de la licencia, contar con una infraestructura, de recursos huma-
nos, a f¡n de sustentar. Sin embargo, nuestra realidad nos limita, ya que tenemos que
cumplir con las condiciones básicas de calidad, bien con el anterior modelo o el nuevo
modelo de licencia, al respec{o tuvo dudas. Finalmente, dijo, tenemos restricciones fác-
ticas.

La Dra. Carol¡na Soto Canión, dijo, compartir la preocupación con el profesor Toribio
Tapia Molina, en su condición de ex - D¡rec{ora de la Escuela de Posgrado, sug¡rió lo
sigu¡ente: realizar el estudio de la evolución de las maestrías que hasta la fecha estamos
conduciendo, con la finalidad de referir que la Maestría en Derecho Ambiental, en cuanto
a su evolución, durante dos admisiones continuas, tiene muy bajos ingresantes; asi-
mismo, se cuente con los datos sobre la evolución de la permanencia de los estudiantes;
la sosten¡bilidad económica; ya que estamos entrando a una curva a la baja; ante ello,
qué debemos hacer. En cuanto a la creación de nuevas maestrias no conesponde a la
Escuela de Posgrado, s¡no a las un¡dades de rado de las Facuttades, quienes t¡e-
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nen que proponer su creación. Para ello tener feuniones permanentes
des para evaluar sobre la sosten¡bilidad de las maestrías, y qué otras maestrias pueden
proponer para su creación.

Al respecto, el Direc{or (e) de la Escuela de Posgrado, Ely Acosta Valer, manifestó
que el sustento realizado por el profesor Toribio Tapia Molina, tiene una base legal só-
lida; por lo que, propuso que su propuesta sea ret¡rada de la agenda; sin embargo, ha
tratado de hacer ver al Consejo Universitario sobre la situación acfual de la Escuela de
Posgrado. Recomendó se realice una planificación más compartida para diseñar las
estrateg¡as que debemos seguir a fin de que esta Escuela de Posgrado tenga un nuevo
rumbo.

Por su parte, el Presidente propuso que la propuesta del Director de la Escuela de
posgrado sea remitida a la Facuhad de Ciencias de la Salud, a la Dirección de Planea-
m¡ento y Desarrollo Universitario, a fin de que se tome en cuenta a las obseryaciones
que se está hac¡endo al desarrollo de la universidad, como, por ejemplo, mejorar el clima
organizacional, para ello, remite dicha propuesta a la D¡rección General de Administra-
ción y Finanzas, a la Sub-Dirección de Recursos Humanos, Dirección de Bienestar Uni-
versitario. Propuesta que sometió a cons¡derac¡ón del Consejo Universitario.

El Pres¡dente hizo suyo la propuesta del D¡rector de la Escuela de Posgrado, por
lener algunas precis¡ones que nos servirían de base, de antecedentes, de elementos
para utilizar posteriormente: para ello remitir las copias de la propuesta a la Decanatura
de la Facuhad de Ciencias de la Salud, Direcc¡ón de Planeamiento y Desanollo Univer-
sitar¡o, Direcc¡ón General de Administración; una vez más puso a consideración del
Consejo Universitar¡o la propuesta que h¡zo suyo.

Al respec{o la Dra. Carol¡na Soto, dijo que debe claro el proced¡miento para la crea-
ción de maestrías; reiterando que, académicamente, son competentes para proponer
las Facultades, en función a la oferta y la demanda, con un estudio de mercado, para
evitar los problemas que hoy estamos teniendo con las especialidades de pregrado y
posgrado, como turismo. Luego le crnesponde a la D¡rección de Planeam¡ento para ver
la parte técnica, más no a la Dirección de Bienestar Universitario. Por lo que, acogiendo
la propuesta, recomendó que sean remitas las propuestas a la Decanáura de la Facul-
tad de Ciencias de la Salud, a la Dirección de Planeamiento y Desarrollo Universitario,
a fin de que evalúen la probable creación de nuevas maesitrías. De lo contrario la Es-
cuela de Posgrado no puede crecer manteniendo sólo las cuatro maestrías.

El Presidente aclaró, con respeclo a la necesidad de mejorarelclima organizac¡onal,
propuesto por el Director de la Escuela de Posgrado, es competente para conocer la
Dirección de Bienestar Universitario y la Dirección General de Administración, a nivel de
pregrado y posgrado. Hizo hincapié con respecto al clima organizacional, del cual d+
pende el pregrado y posgrado.

Tomando en cuenta el diagnóstico realizado por el Dr. Ely Acosta Valer, el profesor
Toribio Tapia Molina, manifestó que es un aporte muy ¡mportante, considero que el clima
organ¡zacional y el clima laboral es un factor determinante para una buena convivencia
de toda la comunidad universitaria, que se mejore la cal¡dad educativa. Para ello, reco-
mendó que se solicité a la Direcc¡ón de Gestión de Calidad a f¡n de que lidere el proce-
d¡miento de creac¡ón de escuelas profesional y de programas de posgrado, así también
los procÉd¡mientos de ciene tanto de las escuelas profesional o de posgrado, a fin de
que ese documento sea válido para el ciene de algunas escuelas que ya son ¡nviables
que continúen funcionando. Por lo que, consideró que la propuesta formulada por el
Director (e) de la Escuela de Posgrado sea un instrumento referencial para crear pro-
gramas de pregrado y posgrado, así como para el cierre de programas de pre y pos-
grado. Por tanto, las áreas que tienen que ver con el clima organizacional y clima laboral
tengan conocim¡ento de la propuesta a fin de que realicen los trabajos correspondientes.
Y la Dirección de Gestión de Calidad a fin de que formule el proced¡miento para la crea-
ción de programas de pre y posgrado.
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Con d¡cha propuesta, la profesora Carol¡na Soto d¡jo no estar de acuerdo, por lo que
dijo mantener su propuesla.

El Presidente aclaró que la propuesta ¡ealizada por la profesora Carol¡na Soto ha
hecho suyo a f¡n de que la Dirección de Bienestar Univers¡tario y la Oirecc¡ón General
de Administración, realicen las acciones de su competencia para mejorar del clima or-
ganizacional.

El estudiante Julio López Huarancca, propuso que el Presidente formule la pro-
puesta de mejora del cl¡ma organ¡zac¡onal, como iniciativa de la autoridad.

Por tanto, el Presidente solicitó la opinión del Director de la Escuela de Posgrado, a
f¡n de tomar la dec¡sión conespondiente.

El Dr. Ely J. Acosta Valer, manifestó que acatará la decisión del Consejo Universila-
rio, solicitando que sea remitido su propuesta de creación de programas de maestría:
Cambio Climático y Seguridad Hídrica en los Andes, sean remitidos a la Facultad de
lngeniería a fin de que realicen las gestiones para la creación de los programas de
maestría.

En consecuencia, el Pres¡dente propuso el acuerdo: remitir la propuesta del Director
de la Escuela de Posgrado a la Facultad de lngeniería y a la Facultad de Ciencias de la
Salud, con los sustentos respectivos, a efeclos de que se tome en cuenta para la crea-
ción o para la fact¡bilidad de creac¡ón de los respectivos progrE¡mas de posgrado. La
misma que fue somet¡da a cons¡deración del Consejo Univers¡tario.

La profesora Carol¡na Soto, sol¡ciló se someta a votación, ex¡l¡endo posiciones di-
vergentes

En consecuencia, el Presidente sometió a votación nominal:

VOTACIÓN NOMINAL:

A FAVOR:
'I ) Zenón Humberto Arévalo Mezar¡na
2) Guillermo Jesús Bust¡llos Palomino.
3) Torib¡o Tap¡a Molina.
4) Ely Jesús Acosta Valer.

TOTAL: 04 votos.

EN CONTRA:
Carolina Soto Canión.

ABSTENCIÓN:
1) Gilda Lucy Loafza Rojas
2) Julio López Huarancca.

ACUERDO.- Por mayoña, remitir la propuesta del Director de la Escuela de Pos-
grado a la Facultad de lngeniería y a la Facultad de Ciencias de la Salud, con /os sus-
Íentos ,especlrvos, a efecfos de que se tome en cuenta parc la creación o para la facti
biliclad de crcac¡ón de los respectivos ptry,.amas de posgndo.

Al respec{o, la Dra. Carolina Soto, düo que la propuesta del Pres¡dente del Consejo
Un¡versitario no está conlemplada en la agenda.

sobre la solicitud de reconocimiento del Grado A ico de Magíster en lnvestigación
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4. Reconoc¡miento de grado académico d€ Magfster,
El Secretario General dio cuenta de los documentos pertinentes:
lnforme N" 039-202 1 -UTEA-SG-GyT., de la Jefa de la Unidad de Grados y Tílulos,

L¡c. Julia Farfán Tanaka, que informa sobre el reconocimiento de Grado Académico de
Magíster, en mérito al Expediente N'3696, del 30 de abril de 2021. Eleva el ¡nforme
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y Oocenc¡a Un¡versitaria otorgado por la Un¡vers¡dad lnca Garcilaso de la V
jador administrat¡vo nombrado, CPC. Camilo Ancalla Alcca. Según la Resol ec-
toral N' 0279-2012-UTEA-R., del 29 de febrero de 2012, que aprueba la Directiva para
reconoc¡miento por la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes de Grados Académico de
Maestro y Doclor exped¡do por las universidades nacionales y elranjeras, y otorga-
miento de bonificación por posgrado. El mencionado trabajador administrat¡vo ha pre-
sentado todos los requisitos, cumpliendo con el art. 5, por lo que es procedente continuar
con el trámile conespond¡ente.

Al respecto el Secretario General, Leon¡das Soria, pasó a fundamentar dando cuenta
que d¡cho trabajador ha cumplido con presentar los documentos pertinentes: copia del
Diploma del Grado Académico de Magister, constancia de reconocimiento de inscripción
de grado académico de Magíster en el Registro Nacional de Grados y Títulos de la
SUNEDU, pet¡c¡ón que tiene como finalidad de obtener la bonificación por el grado ac€¡-
démico, como incentivo.

El profesor Ely Acosta, observó el trámite tardío de la solicitud del mencionado lra-
bajador, por cuanto, la Universidad lnca Garcilaso de la Vega no está licenciada.

Al respecto, el Dr. Tor¡bio Tapia, dijo que está dentro del plazo, ya que la SUNEDU
ha dado el plazo de dos años a fin de que sus estudiantes de los últimos ciclos y los que
han tenido para opten el grado o título, y como el año 2019 que fue denegada la licencia
a la Universidad lnca Garcilaso de la Vega, por eso está en el plazo; por lo que muchas
universidades vienen titulando a sus alumnos que quedaron en lX y X ciclos; es más,
cuenta con el reg¡stro de grado académico en la SUNEDU; por lo que corresponde fel¡-
citar al compañero de trabajo que será en bien del cumplimiento de las func¡ones labo-
rales. En tal sentido, dúo estar de acuerdo se le reconozca el grado conespondiente,
por estar de acuerdo el Estáuto de la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes.

Finalmente, el Secretario General informó que d¡cho trabajador ha cumpl¡do con pre-
sentar un ejemplar de su tesis en forma fisico y d¡gital en CD-R.

No habiendo objeciones u observaciones, los consejeros universitarios arr¡baron al
siguiente acuerdo:

ACUERDO.- Reconoer, por unanimidad, el Grcdo Académico de Maestro en lnves-
tigación y Do@ncia Univeñtaña otoryado por la Universidad lnca Garcilaso de la
Vega al trabajador no do@nte, CPC. Camilo Ancalla Alcca; y ten¡endo en cuenta lo
establec¡do en el Estatuto Un¡veÉitario, se le reconozca la boniñcación al grado.

5. Situación laboral do Fél¡x Oscco Morales.
El Secretario General, Leon¡das Soria, dio cuenta de los documentos sobre este

asunto:
El lnforme Legal de la Direcc¡ón de Asesoría Legal de la Universidad Tecnológica

de los Andes.
A instancia de los consejeros un¡versitarios, el Director de Asesoría Legal de la Uni-

vers¡dad Tecnológica de los Andes, Abog. Juan Velarde Pan¡ura, pasó a informar sobre
los fundamentos legales respecto al asunto laboral de la persona de Félix Oscco Mora-
les.

Prev¡amente, el Presidente, d¡o cuenta que el lrabajador Félix Oscco Morales cum-
plió los 70 años de edad el año 2O2O,lue cesado, y el ex - Rector, Ramiro Trujillo Ro-
mán, generando inelab¡lidad instituc¡onal, lo llamó nuevamente y lo hizo ¡ngresar como
s¡ tratase de un trabajador contratado, lo cual era absolutamente ¡rregular; la persona
de Félix Oscco Morales, a parlir de ese momento ingresó a la universidad, pero las
unidades dentro de la Un¡vers¡dad cons¡deraron que eso no proccdía; es decir, volver a
contratar a un trabajador que ha cesado por lím¡te de edad, lo consideraron en T-Regis-
lro, que generó problemas, que ha tralado de reve
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d¡endo varios derechos: se le reconozca su contrato, que se le pague toda§' U.
nerac¡ones que se le adeuda, desde el momento que fue admitido como contratado,
desde oclubre de 2020, lo que ha generado el problema a la universidad; élquiere seguir
trabajando. Se le dicho a dicha persona que se le va a reconocer las labores cumplidas;
corrig¡endo los problemas que dejado el ex - Rector, de lo contrario vamos a tener más
problemas, más mutlas, más denuncias, se le ha manifestado a la mencionada persona
que se le va reconocer todo lo que trabajado desde el mes oclubre de 2020 ha§a 30 de
julio de 2021.

En seguida el Asesor Legal de la Un¡vers¡dad, Abog. Juan Velarde Paniura, mani-
festó, según la Opin¡ón Legal, del c¿¡so de Félix Oscco Morales, en referencia a los ofi-
cios: 001-202'l , 017-2021, de la Dirección General de Administración; asimismo, el Ofi-
cio N' 011-202'1, de d¡cha D¡rección, el O,f¡c¡o N' 06-2021-UTEA, emitió la op¡nión s¡-
guiente: siendo la Univeñdad Tecnológica de los Andes una ¡ns{ttución pivada, que se
encuentra dentro del ma,co normat¡vo del Decrcto Legislativo N" 728, la persona de
Félix Oscco Morales, dunnte mucho t¡empo ha s¡do seMidor de esta un¡vers¡dad, y con-
tabilizando para ello su relac¡ón laboral an la universidad, desde mucho üempo; pero,
en relación al ingeso a labonr d¡cha persona, ya había cumplido los 70 años, como lo
ha refeido el Presidente del Consejo Universitario, y teniendo a la fecha cumplido los
70 años de edad, seg(ñ los documentos que obÉn en el expediente de su reclamación.
Como también he refeido el Presidente &l coleg¡ado, se ha geneñdo varias resolucio-
nes, contrafos, generando una ¡nceftidumbrc a la problemática que aqueja a la univer-
sidad, en materia labonl; por lo que se ha recibido los documentos, como ha refeñdo la
autoridad. En relac¡ón a /os hechos, hay cartas diigidas por el recunente, Félix Osccrj:
Morales, sobre reconoc¡m¡ento por pañe de la autoridad, en relac¡ón a la Catta N" 014,
que comunica extinción de contrato labonl, en Elación a lo que el reanente solic¡ta.
Hay resoluciones de Consejo Un¡veÉitario, como la Resolución de Consejo Univercitario
N' 0824-2020-UTEA-CU., que resuelve declarar por acuerdo de Consejo Univers¡tario
la jubilación por limite de edad, en aplicación de /os a/ts. 16 y 21 del T.U.O. del Decreto
Legislativo N" 728. A partir de ello se han suscfado muchos documentos: recursos de
nulidades, recurso de re@nsidención, informes, so/icitudes, replanteamientos, plantea-
dos por Félix Oscco Morales, pretendiendo el reconoc¡miento por pafte de la autoidad
con relac¡ón a sus delechos /aborales. Existen muchos documenfos cú,, rclación al tra-
bajo de Félix Oscco Morales: memorándumí notifrcaciones. El rccunente Félix Osco
exige el pago de remunenciones en relación a lo establec¡do por la autoidad, en ese
momento, el ex - Rector, Dr. Ramiro Truj¡llo Román. Ha rccibido muchas resoluciones
sobrc las encargaturas en tomo al perconal que estuvo a cargo de la Oficina de lmagen
lnst¡tucional, /eso/uciones que contnvienen a las notmas, autoñzando la contntación
laboral el 15 de julio de 2020, la contntac¡ón labonl de Améico Varyas @mo jefe de
lmagen lns(ttuc¡onal. Y también disponen a la Dirección de Administración y a Sub-Di-
rccción de Recursos Humanos, ¡ealizar el pago de las remuneraciones, inclu¡do los be-
neficios laborales de este tnbaiador adm¡n¡strat¡vo a plazo indeteminado. Mediante Re-
soluc¡ón de Consejo Un¡vers¡tario N" 59L202GCU-CU., que dejan sin efecto el acuerdo
de Consejo Universitario que declañ la jubilación por límites de edad, a Felix Oscco
Morales, y aprcbando en su artículo segundo sobrc la pñnoga de la relación labonl del
trabajadot administntivo. Sor, ,esoruc,bnes que contravienen de facto la normat¡va vi-
gente en materia ldboral, haciendo caso omr.so a la d¡spos¡ción automática gue prevé
los añículos 16 y 21, antes rcfeido. Esta D¡Écción de Asesorla Legal ha llegado a la
siguiente conclus¡ón:

a) Se ña adveft¡do infracc¡ones de carácter administnt¡vo y penal, porque no solo
altera el buen funcionamiento administrativo, sino alteran la confomación o el
modo del contnto de tnbajo peúinente; y no sólo administntiva, también civil.

b) Se ha pocliclo apreciar, más allá las decisiones de la Sub-Dirección de Humanos,
se ha dispuesfo realizar t, rcürado del T-Registro, y se
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real¡zado vañas alteraciones con relación a su confoflnac¡ón legal,
administrativos que no están confurme a la noma.
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Pot lo cual la Dirccción de Asesoda Legal ha determ¡nado que, primero, rccomienda
al Consejo U nive rsita rio :

a) Deje sin efeclo /as resoruciones gue atentan contra el pacto ñcrto que tiene la
univeddad. Asimismo, declarat nulo todas las opiniones legales anteriores para
los fundamentos de hecho y derecho en relación

b) Declarar nulo todas las opiniones legales anteñores para ,os fundamentos de
hecho y derecho, con la finalidad de dar viab¡l¡dad a alcanzar algo que quiere el
trabajador con /especfo al tnto un¡lateral.

Sugiió que la Sub-ürccción de Recursos Humanos debe evaluar el pago de labores
cumplidas hasta la fecha conespond¡ente.

En Relación a la pñnoga del plazo del contrato de trabajo, mencionó lo siguiente:
el término laboral, como lo rcfiere el ay'.. 16, extinción del contrato de trabajo, es pues
de acto inmediato. En tal senüdo, el acta de pñnoga & contrato real¡zado por el tnba-
jador, de confo¡midad a lo establecido en el aft. 1352 clel Cód¡go Civil, sobre la pertec-
c¡ón de los contratos de trabah, que debe ser por consentimiento de ,as pades. También
se observa que no está confotme a ley, determinándose una especie de fraude a la
elabonción de los contntos. Existe pleno rcconocimiento con rclac¡ón a lo pactado, en
relación a /as reso/uobnes em¡t¡das por la autoidad anteior. En razón a ello, las rcso-
luc¡ones de re¡ncorqnc¡ón del trabajador se declaren nulas- En todo caso, la autoñdad
debe disponer a la Oñcina de Control lntemo prcceder con las ¡nvestigac¡ones del caso,
porque se le hace mucho daño a la un¡ve¡s¡dad, es porque no se detetmina /as respon-
sab¡lidades la autoidad administntiva universitaria, que genera esfas inoóse/yancias
de la noma, y omisiones en rclación a sus funclones Nr pafte de los funcionarios que
están encaryados de reglamentar Por lo que recomienda: abdr el proceso de ¡nvestiga-
ción a la persona de Ramirc Trujillo Román, ex - Rector de la Universidad, Manuel Ca-
ballero GarcÍa, ex - Secrefano Genenl de la Universidad, Leonidas Fa¡lán Esp¡noza,
en su condición de Sub-Director de Recursos Humanos, la señora Dois Valer Cconaya,
gue se /es ¡hvestigue a todos ellos y a la señora Rosmery Rosl Sa/as Palaabs'l

El Presidente del Consejo Universitario preguntó al asesor legal, ¿Cuál es la resolu-
c¡ón que debemos dejar sin efeclo? Pregunta que fue absuetta por el Asesor Legal de
la Universidad, Abog. Juan Velarde Pan¡ura, es la Resolución de Consejo Universitario
N' 598-2021-UTEA-CU., del 30 de abril de 2021, que resuelve: dejar sin efeclo la Re
solución de Consejo Universitario N' 0824-202GUTEA-CU., con la cual se le da la pr&
rroga la relación laboral de Félix Oscco Morales.

El profesor Toribio Tapia Molina, dijo que todo eslá normado en lo referente a la
materia laboral, así como en el Estatuto de la un¡versidad, recomendó cumpl¡r lo que
está establec¡do en la ley. Hay un límite de edád, eso se tiene que respetar.

Sobre el particular, la Dra. Carol¡na Soto, consultó con respecto al caso del Dr. Sil-
vestre Palomino Gonzales, quien ha sido jubilado por límite, y está por retomar a la
univers¡dad por mandato, igualmente, Vicente Vargas Cama, quien también sigue labo-
rando no obstante tener más de 70 años de edad; por tanto, dijo, sólo tenemos que
cumplir la ley, como lo ha manifestado al asesor legal. En segundo lugar, con respecto
a la Resolución de Consejo Universitario N' 598-2020-UTEA-CU., que va ser anulado,
manifestó su duda, ¿Esa resolución fue emitido por la persona de Ramiro Trujillo o por
el actual Rec{or? Al respecto, el asesor legal, absolvió que dicha resoluc¡ón ha sido
emilida por el ex - Rector Ram¡ro Trujillo Román, por eso se sug¡ere en las conclusio-
nes: aperturar la investigación a la autoridad de ese momento. Una vez más enfatizó
que la ley se tiene que cumplir, existen los abogados que se han apersonado a los
procesos judiciales, tamb¡én ellos lienen que rendir las cuentas sobre este caso.
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latórmufoccenuafaEl representante de estudiantes, Julio López H
pecto al contrato que se ha realizado, nuevamente, ¿ha sido con una resolución de
Consejo Universitario o ha sido con una resolución rectoral?, que es preciso aclarar para
ver las responsabilidades sobre este caso.

Al respecto, el asesor legal, Juan Velarde, manifestó que existe la Resolución de
Consejo Universitario N' 0598-2021-UTEA-CU., del 30 de abnl de 2O21, que deja sin
efeclo, por acuerdo de Consejo Universitario, la Resolución de Consejo Universitario N'
0824-2O20-UTEA-CU., que ext¡ngue el contrato de trabajo de Félix Oscco Morales.

El representante estudiantil, Julio López, dijo que e§os hechos se suscitaron cuando
la univers¡dad se encontraba pasando por una situac¡ón difícil, que cabe analizar sobre
la legalidad de este contrato, que habia sido acordado por un Consejo Universitario que
no había sido legal, recomendó analizar este problema desde diversos ángulos.

No habiendo más part¡c¡paciones, el Presidente del Consejo Universitario formuló la
propuesta de acuerdo.- Aprobar las conclusiones y recomendaciones emitidas en el ln-
forme N" 09-2021-UTEA-DAL, que se plasme en una resolución para resolver la situa-
ción laboral de la persona de Félix Oscco Morales.

No ex¡stiendo objeciones sobre la propuesla de acuerdo, los consejeros universita-
rios arribaron a¡ s¡guiente acuerdo:

ACUERDO.- Apñbar, por unanimidad, las conclusiones y recomendaciones emiti.
das en el lnforme N" O9-2O21-UTEA-DAL, que se plasme en una rcsolución para resol-
ver la s¡tuac¡ón laboral de la peÉona de Fél¡x Oscco Morales.

6. Situación laboral del Mag. CD. Yorki Yino Vera Hurtado.
El Secretario General, Leonidas Farfán, d¡o cuenta de los documentos sobre este

asunto.
Memorándum de fecha 02 de julio de 2021, que se le requiere a la Abog. Rene

Ramírez Chipa, en su condición de Sub-Direclora de Recursos Humanos, emitir el ¡n-
forme de manera urgente sobre la situac¡ón laboral del Mag. York¡ Yino Vera Hurtado.

Adenda N" O01-2O21, de ampliación de contrato del indicado profesional, que inicial-
mente fue contratado med¡ante Resoluc¡ón de Consejo Un¡versitario N" 0040-2021-
UTEA-CU., del 1' de abril de 2021, mediante la cual se aprueba la prónoga del contrato
en la modalidad de plazo fijo, por neces¡dad de mercado. En la cláusula segunda de
dicha adenda indica: objeto de la presente adenda, la modal¡dad de la cláusula quinta
del contralo, la m¡sma que se modifica por s¡tuaciones de emergencia declarado por el
Estado peruano, por el COVID-I 9, para garantizar el año académico, por mutuo acuerdo
con el trabajador y el empleador. Cláusula quinta, vigencia del contrato, la relación la-
boral a partir de la presente adenda se establece hasta el 06 de mayo de 2022, venc¡do
el cual, concluiría indefecliblemente la prestación de labor, sin necesidad de pr+aviso
de culminación de contrato. Dicha adenda se sustenta con la Resoluc¡ón de Consejo
Universitar¡o N' 040-2021-UTEA-CU., del 1' de abril de 2021, que en la parte resolutiva
¡nd¡ca: Artículo Primero.- Ratificar por acuerdo de Consejo Unive¡sitario de fecha 1' de
abil de 2021, a los docentes contratados para el seme§re académ¡co 202G'1, a f¡n de
que brinden sus servicios de docenc¡a universitaria en la sede Abancay y filiales Cusco
y Andahuaylas, durante el semestre académico 2020-ll. Artículo segundo.- Autorizar,
por acuerdo de Consejo Universitario de fecha 1' de abril de 2021, la prórroga de con-
trato la función de docencia universitaria en la Escuela Profesional de Estomatología de
la Facultad de Ciencias de la Salud, del Mag. Yorki Yino Vera Hurtado, a partir de la
fecha hasta 06 de mayo de 2022, y cumpla las funciones de Decano encargado de la
Facultad de Ciencias de la Salud, con la bonificación al cargo, con la finalidad de garan-
lizar la continuidad del funcionamiento de dicho órgano de gobierno unúersitario.

La L¡c. Elita Navano Ccoyllo, informa sobre la situación laboral del Mag. Yorki Yino
Vera Hurtado, quien cuenta con vínculo laboral vigente el cual fue autorizado med¡ante
Resolución de Consejo Universitario. Adjunta al ¡nfo copia de dicha resoluc¡ón.
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lnforme N' 044 del encargado de remuneracione
Humanos, que pone en conocimiento lo requerido

s, de
por e

información sobre la situación laboral del Mag. Yorki Yino Vera Hurtado. Documentos
remitidos por el lng. Jav¡er Machicao Monrroy, Sub-Direc{or encargado de Recursos
Humanos.

El Presidente del Consejo Universitario, manifestó que las acciones del ex -Rector,
Ramiro Trujillo Román, han estado al margen del marco de la ley, además ampliar el
contrato de Yorki Yino Vera Hurtado, le encargan la Decanatura de la Facultad de Cien-
c¡as de la Salud, hasta 2022, que contrad¡ce a los contratos de todos los docentes, a
quienes se le ha contratado hasta 2020-ll, ráificando los contratos de los docentes del
semestre académico 202G1. Portanto, en aplicación del principio de "a igual razón igual
derecho', lo cual no se cumple.

A inlancia del Asesor Legal, Juan Velarde, y con la autorización del Consejo Un¡-
versitar¡o, manifestó que, se ha determinado ac{os admin¡strat¡vos de manera fraudu-
lenta, se tendrá determinar la responsabilidad de ellos, y, sobre todo, declarar la nulidad
de los actos resolutivos emitidos por la autoridad de ese momento: hay fraude de esta
persona jurid¡cá, que es un delito. La resolución emitida adolece de vicios de fondo que
pernite ser avalados o ratificados por esle Consejo Universitario, habiendo nacido de
un v¡c¡o, claramente probado. lgualmente, la adenda carece de fundamento, tiene que
tener coherenc¡a con la resolución, porque ningún docente puede ser contratado más
allá de lo acordado en relación al año que corresponde, 2020-ll. No obstante, los infor-
mes de la Sub-Dirección de Recursos Humanos, se observa el contenido, pese que
tenga vinculo laboral, existe responsabilidad administrativa con respec{o a la resolución
de Consejo Universitario N' 04G.2021-UTEA-CU., del 1' de abril de 2021, y los informes
vertidos para este caso, por lo que recomendó se tome en cuenla para la verif¡cación
conespondiente, para f¡nes de la decisión del caso por el Consejo Un¡versitario. Por lo
que sugirió que dicha resolución se deje sin efecto, para reformar o modif¡car, para con-
validar la solicitud del trabajador; para ello, solicitar el informe a la SutrDirección de
Recursos Humanos, sobre el caso laboral de dicho trabajador, a efectos de determ¡nar
el contrato laboral de dicho kabajador.

La profesora Carolina Soto Carrión, manifestó que en la Resolución de Consejo Uni-
versitar¡o N" 040-2021-UTEA-CU., del 1' de abril de 2021, hay varias cosas que anal¡-
zar, desde el punlo de v¡sta académico, donde se está ratmcando los contratos de los
profesores que han laborado en 2020-1, lo cual se debe separar, porque también se
sugirió a posgrado; la SUNEDU ex¡ge los procedim¡entos de selección de docentes, con
esta resolución estamos en problemas, que debe ser evaluado con urgencia por parle
de Asesoría Legal. Con esta resolución están trabajando los docentes contratados en el
semestre académico 2020-ll. En la misma resoluc¡ón que dispone el contrato del Mag.
York¡ Yino Vera Hurtado, que está contráando como docente y decano, ningunos fun-
cionarían legalmente, porque está establecida en la Ley Universharia N'30220, cómo
ingresa el docente a la un¡versidad, por dos modalidades: selección para contrato y se-
lección para ord¡narizac¡ón, que es por concurso. No se ha realizado ese procedimiento
con Yorki Yino Vera Hurtado y los otros docentes. Con respeclo al cargo de decano, la
ley establece los requisitos para dicho cargo, ninguno de esos requisitos ha sido cum-
plidos. Además, opinó que se apertura procesos disciplinarios a las personas implica-
das. Además, observó que no establece la noma que un docenle puede ser contratado
a plazo fijo.

El profesor Toribio Tapia, manifestó que la persona de Yorki Y¡no Vera Hurtado ya
sido parte ese Consejo Universitario, porque a través de la Resolución de Consejo Uni-
versitario N" 265-2020-UTEA-CU., fue contratado como docente para el semestre de la
Escuela Profesional de Estomatología a part¡r de la fecha, y encargar de forma temporal
y de carácler excepc¡onal la decanatura de la Facultad de Ciencias de la Salud, pero
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con esa resoluc¡ón fue inicialmente observado, la Asamblea Universitaria def
tubre precisa la fecha, que ráifica por unanimidad la Resolución de Consejo Universita-
rio N' 265-2020-UTEA-CU., de fecha 20 de julio de 2020, que encarga las func¡ones de
Decano de la Facultad de C¡enc¡as de la Salud, al docente contratado, Mag. CD. Yorki
Yino Vera Hurtado, en su cal¡dad de docente a tiempo completo de la escuela profesio-
nal, a partir del 20 de julio hasta el 31 de diciembre de 2O2O; sin embargo, tuvo dudas
si existe resolución a partir del 1' de enero de 2021, ha partic¡pado en varios consejos
universitarios en ese plazo. Por otro lado, la m¡sma SUNEDU lo desconoce cuando
reiteran su registro como decano encargado. Por lo que, recomendó, previamente, eva-
luar cómo estaba constituido el Consejo Un¡versitar¡o, también dudas sobre si han par-
ticipado o no los estudiantes: Julio López Huarancca y Georg Barreto Condori. Y en su
calidad de Decano no ha participado en esas sesiones, igualmente el Dr. Guillermo Bus-
tillos. Esos consejos universitarios han sido ilegales por tener miembros igualmente
¡guales; lo que requiere evaluar a profundidad, de manera integral. F¡nalmente, dijo que
es tema netamente legal, ningún miembro del Consejo Universitario, podemos lit¡gar,
pero es el Asesor Legal quien tiene que atender. Por lo que solicitó que todo esto se
corrija a f¡n de que esté ajustado a la norma.

Por su parte, el estudiante Julio López, manifestó que no ha participado en n¡nguna
de esas sesiones del Consejo Un¡versitario.

La consejera Carolina Soto, solicitó que es necesario c¡ntar con esas actas del Con-
sejo Un¡versitar¡o para saber qu¡énes han partic¡pado, que también deben estar en el
portal web de la universidad.

Por lo que el Asesor Legal, Abog. Juan Velarde, solicitó que este asunto sea tratado
en otra ses¡ón de Consejo Universitario a fin de que para entonces emita la op¡n¡ón legal
sobre esite caso, con anál¡sis legal correspondiente, por la Resolución de Consejo Uni-
versitario N' 040-2021-UTEA-CU., del 1" de abril de 2021, contrata a los docentes.

El Pres¡dente por su parte dijo que el semestre académico está por concluir, por lo
que es urgente definir este asunto. Por lo que planteó, que revisar las aclas no üene
ningún sentido, lo que se está d¡scutiendo es respec{o a que se ha emitido la Resolución
de Consejo Universitario contratando como docentes y se le encarga la decanatura de
la Facutlad de Ciencias de la Salud, los demás son antecedentes de la resolución que
se pud¡era emitir. Por lo que debe ser dedarado nula la Resolución de Consejo Un¡ver-
sitario N" 040-2021-UTEA-CU., del l" de abril de 202'l, sólo el artículo segundo, y la
adenda, que establece la s¡tuac¡ón de Yorki Yino Vera Hurtado, y disponer, en vías re.
gularización, su contrato para el semestre académ¡co 2020-ll; f¡nalmente, disponer que
la SutrDirección de Recursos Humanos, regularice el conlrato y eleve al T-Registro.
Planteamiento que dejó a cons¡deración del Consejo Universitario.

Por su parte el asesor legal, acogiendo el planteamiento del Presidenle del Consejo
Universitario, opinó que se anule en parte la Resoluc¡ón de Consejo Universitario N'
040-2021-UTEA-CU., del 1' de abril de 2021 , a efec{os de no desestimar a los docentes
que vienen laborando. Y consideró que está b¡en fundamentado la propuesta del Presi-
dente, para la regularización del contrato de Yino Vera Hurtado.

La consejera universitaria, Carolina Soto, preguntó sobre la adenda, si también va
ser desestimada. Al respeclo, el asesor legal dijo que va ser modificada porque la indi-
cada resolución va ser declarada nula en parte.

No habiendo más ¡ntervenc¡ones, los consejeros un¡versitarios arribaron al siguiente
acuerdo:

ACUERDOS:
Primero.- Declanr, por unanimidad, nulo el añlculo segundo de la Resolución de
Consejo Univeñtario N" 04ü2021-UTEA-CU., del 1" de abil de 2021, en cuanlo se
rcñee a la condición labonl del Mag. C. Yorki Yino Ven Hurtado, y nula la adenda
/especfo a dicha pe§ona.
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Segundo.- Disponer, por unanimidad, en vfas de regulañzación, se elaborc un nuevo
contrato de la persona de Mag. CD. Yorki Yino Vera Hurtado, para el semeslue 2020
ll; y disponer que ese oonfrafo se eleve al T-Reg¡stro.

Siendo a horas 07:15 de la noche de la fecha ut supra, el Presidente dio por concluida
la sesión extraord¡naria de Consejo Universitario; pasando a suscribir el acta los asis-
tentes en señal de conformidad, dando fe el Secretario que al final de la misma suscribe.
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